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ANEXO I SINIESTROS Y LESIONES  

PROCEDIMIENTO ANTE UN SINIESTRO 

 

1. DIRECTOR DE LA PRUEBA: En caso de una lesión o accidente deportivo, 

deberá hacer un INFORME POR ESCRITO detallando el mismo, en formato 

papel, el cual deberá firmar, y enviar además al: 

✓ COORDINADOR GENERAL de la LIGA: Prof. Federico Acuña (155-

600999), EMAIL: fedac77@hotmail.com, 

con copia al:  

✓ COORDINADOR DEL ÁREA MÉDICA: Dr. Marcelo Senestrari (155-

953248). EMAIL: msenestrari@hotmail.com  

 

IMPORTANTE: 

- Dicho informe deberá ser elevado EL MISMO DÍA de producido el 

Siniestro. 

 

2. MÉDICO DEL CAMPO DE JUEGO: Deberá hacer el informe médico, 

y presentarlo al COORDINADOR DEL ÁREA MÉDICA: Dr. Marcelo 

Senestrari. 

 

 

 

3. ALUMNOS Lesionados:  

a- Serán derivados a un centro médico, según lo determine el 

Médico de Cancha, el Coordinador del Área Médica. Si el alumno 

posee obra social podrá solicitar ser derivado al centro 

asistencial que disponga el mismo en base a su cobertura. 

b- Importante: ¡El seguro es POR REINTEGRO!!! 

c- Luego de ser atendidos deberán llamar a BETIANA FERRERO, 

Secretaria del Área Médica (Teléfono: 4333040), y SOLICITAR 
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TURNO CON EL DR MARCELO SENESTRARI, para además 

completar el FORMULARIO DE DENUNCIA. 

d- Luego de ello, y en virtud de lo acordado con el Área Médica, se 

manejará directamente con el SEGURO, la Srta. Productora de 

Seguros, Nadia Mirón: Celular: 351-3296012.- 

e- Por último, se informa que la póliza contratada cubre 

EXCLUSIVAMENTE lesiones producidas durante los partidos 

oficiales de la Liga Inter Facultades 2019. 

 

 

 

 


